
 
 

 
 

 

 
 

1 
 

ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000123/2021 

 
COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA PRESENTADA EN EL SOBRE Nº 1 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIOS DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL DEL CANAL WEB 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 3 LOTES, QUE PODRÁ SER COFINANCIADO POR 
FONDOS EUROPEOS DE LA INICITIVA NEXT GENERATION EU 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 141 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014 (LCSP) y en la cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ha 
acordado en la reunión del día 18 de octubre de 2021, convocada para el estudio de la 
documentación administrativa aportada, requerir a las empresas que a continuación se 
relacionan, para que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 
observados en la documentación presentada. 
 
 

ALTIA CONSULTORES S.A. Lotes 1 y 2 

 
En el DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC), apartado C: 
Información sobre el recurso a la capacidad de otras entidades, se indica que se basa el 
operador económico en la capacidad de otras entidades para satisfacer los criterios de selección 
contemplados en la parte IV y los criterios y normas (en su caso) contemplados en la parte V, 
aportando un compromiso de integración de solvencia suscrito por el representante de la 
empresa con la que se va a integrar la solvencia, y en el apartado D: Información relativa a los 
subcontratistas a cuya capacidad no recurra el operador económico, se indica que tienen 
intención de subcontratar con 2 empresas. 
 
Se solicita aclaración sobre si la intención del licitador es la integración de la solvencia con 
medios externos, en concreto con los de la empresa indicada en el DEUC en primer lugar como 
posibles subcontratistas, o si la intención es subcontratar parte de los servicios con dicha 
empresa. 
 

METADROP S.L. - EyeSeeTea SL - Lote 3 

 
Teniendo en cuenta que la información contenida en los distintos documentos aportados es 
contradictoria, aclarar si las empresas concurren a la licitación formando UTE, o si la empresa 
METADROP S.L. pretende integrar la solvencia con medios externos. Para ello deberán aportar: 
 

Si NO presenta oferta en UTE, METADROP S.L. deberá aportar: 
 
Declaración responsable firmada electrónicamente, conforme al modelo fijado en el Anexo 
VI al pliego de cláusulas administrativas, y según lo establecido en la cláusula 12 a) apartado 7 
del PCAP. 
 
Documento de compromiso, firmado electrónicamente, suscrito por la empresa con la que va 
a integrar la solvencia, de poner a disposición de METADROP S.L. los medios necesarios 
durante la vigencia del contrato, de conformidad con lo indicado en el artículo 75 de la LCSP. 
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Justificante de haber constituido la garantía provisional, durante el plazo fijado para la 
presentación de ofertas, por el importe señalado para el Lote 3 en la Cláusula 1 Apartado 10 
del PCAP, y de conformidad con las condiciones y requisitos establecidos en la Cláusula 9. 
 

Si presentan oferta en UTE, deberán aportar: 
 
Documento de compromiso de constitución en UTE, firmado electrónicamente por los 
representantes de las dos empresas, según lo establecido en la cláusula 12 del PCAP. 
 
Justificante de haber constituido la garantía provisional, durante el plazo fijado para la 
presentación de ofertas, por el importe señalado para el Lote 3 en la Cláusula 1 Apartado 10 
del PCAP, y de conformidad con las condiciones y requisitos establecidos en la Cláusula 9, y 
que deberá garantizar conjunta y solidariamente a todos los integrantes de la unión 
temporal de empresas. 
 
Declaración responsable, firmado electrónicamente, conforme al modelo fijado en el Anexo 
VI al pliego de cláusulas administrativas, y según lo establecido en la cláusula 12 a) apartado 7 
del PCAP, por cada uno de los miembros que forman la UTE. 
 

UTE: OPENTRENDS SOLUCIONS I SISTEMES, S.L- YMBRA SOLUCIONES SL Lotes 1, 2 y 
3 

 
Garantía provisional (Lotes 1, 2 y 3). Deberá aportar Justificante de haber constituido la 
garantía provisional por el importe señalado en la Cláusula 1 Apartado 10 del PCAP, de 
conformidad con las condiciones y requisitos establecidos en la Cláusula 9 y que deberá 
garantizar conjunta y solidariamente a todos los integrantes de la unión temporal de 
empresas. 
 
Además, en relación con la garantía provisional constituida para el lote 2 se ha de indicar que 
el importe solicitado en el PCAP ascendía a la cantidad de 49.536 €. La garantía se ha 
constituido por importe de 49.356 €. Al no tratarse de ausencia total de constitución de garantía 
provisional (incumplimiento total o grave), el defecto por insuficiencia en el importe de la garantía 
se considera en este caso susceptible de subsanación, y siendo la diferencia de 180 euros con 
respecto a la que correspondía aportar, se ha de entender que se trató de un mero error 
subsanable apelando al principio de concurrencia, racionalidad y proporcionalidad.  

 

En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 21 de octubre de 2021 para 
que procedan a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, mediante la 
presentación de la documentación requerida por medios electrónicos, accediendo a la página 
de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
((https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general) –  
 
Registro Electrónico – Aportación de Documentos a expedientes, dirigido a: 
 

Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid. 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 

Fdo.: Carmen Bermejo Fernández  
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